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JUAN CARLOS R.

El Miaaisbo de J_ttcia,
fERNANOO LEDESWA BARTRET

REAL DECRETO 1764/1987. de 16 de oaubre. por el
que se indulta a Maria José Gorrotxategui Landa.

REAL DECRETO 1766/1987. de 16 de octubre. por el
que se indulrQ Q José Angel Alberdi Echeverria.

Visto el expediente de indulto de José Angel Alberdi Echeverria,
condenado por la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, en
sentencia de 19 de mayo de 1982, y por el Juzgado Militar Togado
número I de zaragoza, como autor de UD delito de atentado )'
otros, a una pena acumulada de treinta años, resultante de la
aplicación de la regla segunda del articulo 70 del Código PeoaJ, y
teniendo en cuento 1113 circunstancias quc concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

Dido el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentencia~
dor, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de octubre de 1987,

REAL DECRETO 1765/1987, de 16 de octubre. por el
I/Ile:se indul,a a Benito lrizar lmaz.

Visto el e,pediente ele indulto de Benito lrizar Imaz, condenado
por la Sección Tercera de la Audiencia Nacional. en 1eDtencias de
19. de mayo de 1982 y 28 de octubre de 1981. y por el Juzgado
MIlitar Togado numero t de Zaragoza, como autor de un delito de
atentado y otros.. a una pena acumulada de treinta años, resultante
de la aplicación de la regla segunda del articulo 70 del Código
Penal. y teniendo en cuenta las circunstancia, que concurren en los
hechos;

Vistos la Ley ele 18 de juni<> de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto ele 22 de abril de 1938;

Dido el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentencia
dor, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de octubre de 1987,

Vengo en indultar a Benito lrizar Imaz del resto de la pena que
le quede por cumplir. condicionado a que DO vuelva a cometer
nuevo o nuevos delitos de idéntica o análoga naturaleza durante el
tiempo de normal cumplimiento de la condena. y caso de cometer·
los deberá cumplir la pena objeto de este indulto.

Dado en Madrid a 16 de octubre de 1987.

JUAN CARLOS R.
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Visto el expedieote de indulto de Maria José GOlTotlUltegui
Landa. condenada por la Sección Tercera de lo Penal de la
Audiencia NacionaL en sentencias de 28 de octubre de 1981. como
cómplice de un delito de daños a la pena de 20.000 pe>etas de
mulla y como autora de un delito de utilización ilegítima de
vehículo de motor Jijeno a la pena de un año de presidio menor y
un año de privación del permiso de conducir y de UD delito de robo
a la pena de un año de prisión menor, y teniendo en cuenta las
circunstancias Que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de juoio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto ele 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del MiníSlerio Fiscal y del Tnbunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia. y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de
octubre de 1987,

Venso en indultar a Maria José GOlTotutegui Landa del resto
de las penas que la queden por cumplir, condicionado a que no
vuelva a cometer nuevo o nuevos delitos de idéntica o análoga
naturaleza durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena, y caso de cometerlos deberá cumplir las penas objeto de
este induho.

Dado en Madrid a 16 de octubre de 1987.

condena, y caso de cometerlos deberá cumplir la pena objeto de
este indulto.

Dado en Madrid. 16 de octubre de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia.,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

EJ MiniSlTO de Justicia,
FERNANDO LEDFSMA BARTaET
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REAL DECRETO 1763/1987. de 16 de octubre. por e/
que JI! indulta Q Juan Antonio JUdasoro Azurmmdi.

Visto el expediente de indulto de Juan Antonio AJdasoro
Azurmendi, condenado por la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, en sentencias de 19 de mayo de 1982 y 28 de octubre de
1981, y por el Juzgado Militar Togado nlimero 1 de Zaragoza,
como autor de un delito de atentado y otros., a una pma acumulada
de treinta años, resultante de la aplicación de la regla 5e$Uoda del
anículo 70 de) Código Penal, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en los hechos; _

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril ele 1938;

Dido el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentencia
dor, SI ('Iro('lnpda dpl Minü•.tro de Ju~ticia, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de octubre ele 1987,

Vengo en indultar a Juan Antonio Alda!oro Azurmendi del
resto de la pena que le quede por cumplir, condicionado a 'IU" no
vuelva a cometer nuevo o nuevos delitos de idéntica o análoga
naturaleza durante d tiempo de normaJ cumplimiento de la

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LmESMA BAJlTRET

1517 REAL DECRETO 1761/1987. de 2 de oc/ubre. por el
que se iodulla a José Ja,;er Garcia de MedJna/wilia F
Oc/wa.

Visto el expedien1e de induko de José Javier García de
Medinabeitia y Ocboa, incoado en virtud de e,posición elevada al
Gobierno, al 8JD.P"ro de lo establecido en el pilTafo oegundo del
articulo 2." del Ul<1igo Penal, por la Audiencia Nlcional, que, en
sentencia de 11 enero de 1985, Iecoodenó, como autor de uo delito
de pertenencia a grupo armado, a la pena de seis años y un día de
prisión mayor y multa de l SQ,OOO pesetas, y teniendo en cuenta las
c::immst.ancias que CODCU.rTeD en los bocbos;

Vistos la Ley de 18 de junio de uno, r<guIadora de la l'Icia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938; ,

De acuerdo COI! el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliben
ción del Consejo de Ministroo en su reunión del día 2 de octubn:
de 1987,

V_en indultar a José Javier (Jarcia de Medinabeitia y
Ochoa del resto de la pena que le queda por cumphr, condicionado
a que no vuelva a cometer nuevo o nuevos delitos de idéntica o
análoga naturaleza durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena, Y. caso de cometerlos, deberá cumplir la pena objeto de
este indulto.

. Así lo dispongo por el presente Real Decreto, dado en Madrid
a 2 de octubre de 1987.

JUAN CARLOS R,

El Miaislro de Justicia,.
FERNANDO UDESMA BARTRET

REAL DECRETO 1761/1987, de 1 de octubre. por el
- que se indulta a Má.."<imo Agui"e Sanlil/án.

Visto el expediente de indulto de Mwmo Aguirre Santillán,
iDOOOdo en virtud de exposición eleVllda al Gobierno. al amparo de
lo establecido en el I'áJElfo """nda del artículo 2.0 del Código
Penal. por la Audiencia Provincial de Madrid, 'IU", en sentencia de
6 de juni<> de 1984, le condenó. romo autor de un delito contra la
oaIud pública, a la pena de seis años y un dia de prisióo mayor y
multa de 20.000 pesetas. y de otro delito de contrabando frustrado.
a la pena ele un mes y un día de arresto mayor y multa de 2S0.OOO
pesetas, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en
los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

Oído el parecer del Ministerio Fiscal y de a<uerdo con el
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Mmistros en su reunión del día
2 de octubre de 1987,

Vengo en indultar a Máximo A¡uirre Santillán, conmutando la
pena de prisión mayor impuesta por la de tres años de prisión
menor, condicionado a su expulsión del territorio nacional.

Así lo disponso por el presente Real Decreto, dado en Madrid
a 2 de octubre de 1987.

JUAN CARLOS R.


